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TRASLADO ESCRITO DE NULIDAD 
 
 
Hoy veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), se 

FIJA EN LISTA,  conforme se dispone en el los artículos 110 C.G.P, concordante con el artículo 9  

del decreto 806 de 2020 y articulo 51 de la Ley 2080/2021 que adiciona artículo 201ª de la Ley 

1437 de 2011; por dos (02) días el presente memorial conforme a lo dispuesto en auto de fecha 06 

de agosto de 2021, allega solicitud de nulidad (folio 184 y s.s., del cuaderno principal): 

 

 
 

 

 

 

 

Y a partir del día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022),  se corre traslado a la parte 

demandante  por el término de dos (02) días, el cual vence el treinta y uno (31) de enero de dos 

mil dos (2022), a las seis de la tarde (06:00p.m.).  

    

NOTA: Archivos, disponibles para descarga en el portal web JUSTICIA XXI “TYBA”  
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